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ACUERDO No. PSAA07-4096 DE 2007

(Julio 6)

"Por el cual se realizan unos ajustes al Sistema Penal Acusatorio en el Distrito Judicial de Santa Rosa de Viterbo"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala Administrativa del 5 de julio de 2007,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar exclusivamente la función de conocimiento a los Juzgados Tercero y Cuarto Penales Municipales de Duitama a partir del 16 de julio de 2007. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Incorporar al Sistema Penal Acusatorio, a partir del 16 de julio de 2007, el Juzgado Primero Penal Municipal de Duitama con función de Conocimiento.

ARTÍCULO TERCERO.- Los procesos radicados en el Juzgado Primero Penal Municipal de Duitama, correspondientes a la Ley 600 de 2000, serán entregados al Juzgado Segundo Penal Municipal de Duitama, que tiene asignado el conocimiento de los procesos de la Ley 600 de 2000.  

Parágrafo: Los expedientes de los procesos y demás elementos que hagan parte de los mismos, así como los depósitos judiciales a cargo del Juzgado que se incorpora al Sistema Penal Acusatorio, serán inventariados por el Secretario del Despacho Judicial, el cual deberá ir acompañado de los anexos bancarios debidamente conciliados. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Juzgado Primero Penal del Circuito de Duitama, a partir del 16 de julio de 2007, atenderá exclusivamente el conocimiento de causas de competencia de la Ley 906 de 2004.

ARTÍCULO QUINTO.- Asignar al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Duitama el conocimiento exclusivo de asuntos de competencia de la Ley 600 de 2000

ARTÍCULO SEXTO.- Los procesos radicados en el Juzgado Primero Penal del Circuito de Duitama, correspondientes a la Ley 600 de 2000, serán entregados al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Duitama.  

Parágrafo: Los expedientes de los procesos y demás elementos que hagan parte de los mismos, así como los depósitos judiciales a cargo del Juzgado que se incorpora en forma exclusiva al Sistema Penal Acusatorio, serán inventariados por el Secretario del Despacho Judicial, el cual deberá ir acompañado de los anexos bancarios debidamente conciliados. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Trasladar los cargos de Escribiente y Citador del Juzgado Primero Penal Municipal de Duitama al Centro de Servicios Judiciales de los Juzgados Penales de Duitama.

ARTÍCULO OCTAVO.- El Juzgado Primero Penal del Circuito de Sogamoso, a partir del 16 de julio de 2007, atenderá exclusivamente el conocimiento de causas de competencia de la Ley 906 de 2004.

ARTÍCULO NOVENO.- Asignar al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Sogamoso el conocimiento exclusivo de asuntos de competencia de la Ley 600 de 2000. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los procesos radicados en el Juzgado Primero Penal del Circuito de Sogamoso, correspondientes a la Ley 600 de 2000, serán entregados al Juzgado Segundo Penal del Circuito de Sogamoso.  

Parágrafo: Los expedientes de los procesos y demás elementos que hagan parte de los mismos, así como los depósitos judiciales a cargo del Juzgado que se incorpora en forma exclusiva al Sistema Penal Acusatorio, serán inventariados por el Secretario del Despacho Judicial, el cual deberá ir acompañado de los anexos bancarios debidamente conciliados. 

ARTÍCULO UNDÉCIMO.- A los Juzgados Primero Penal Municipal de Duitama, Primero Penal del Circuito de Duitama y Primero Penal del Circuito de Sogamoso, les será suspendido el reparto de procesos a partir del 9 de julio de 2007, con el fin de que puedan realizar actividades necesarias para una correcta y completa entrega del despacho.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- Para el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 3, 6 y 10 del presente Acuerdo, los Juzgado Primero Penal Municipal de Duitama, Primero Penal del Circuito de Duitama y Primero Penal del Circuito de Sogamoso entregarán, bajo inventario, a la Oficina de Apoyo Judicial y de servicios de su respectiva sede, los procesos en trámite, con los correspondientes títulos y depósitos judiciales, y remitirán a los Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, con la correspondiente ficha técnica, los procesos con condenado, de acuerdo con la competencia. Así mismo, actualizarán las hojas de vida de los empleados trasladados, con su evaluación al día.

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- La Dirección Seccional de Administración Judicial de Tunja prestará el apoyo requerido para la implementación de las medidas dispuestas en este Acuerdo.

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los seis (6) días del mes de julio del año dos mil siete (2007).

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente
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